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imponibles y perfodos no convenidos. ni de. las de Carácter
formal, documental, contable o de otro· oroen que seanprecep
Uvas. salvo las de presentación· de declaraCiones-liquidaciones,
por 10.'0 hechos imponibles, objeto de Co~venio. .

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, segun
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
rinmflnte la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las aItw y. buías oue ':e
produzcan durante el período. de vigencia d81 Convenio. el pro
cedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
garantías para la ejecución y efectos· del mismo, se aiustal'á
a lo que para estos fines qispone la Ordend.e 28 de iulio de 19,2.

Duodécimo,-En todo lo no re'{ulado expresamente e-n la pre
sente' se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972,

Lo que comunico a V. L a los efectos Opol'tunos.
Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid, 12 de abril de 1973.~P. D., el Subsecretario Juan Ro

Yir<l T':'l·azona.

llJf1O. SI'. Dlrcctor general de Impuestos.

ORDl?lV~e 12 de abril de .1973 por la que s.e aprúe
ba el Convenio fiscal de ámbito nadonal entre la
Horienda Pública, y la Agruiwctón de Hiladol"t''>
Teiedores de Algodón, Viscosilla, Siniétic0S, SHS
Mezclas, Regeneraclos y Borrr,S,par':l (a exacción
del impuesto General sobreei Trafico de las Em
presas durante el Petiodo de 1 de enero a 31 de
diciembre de 1973.

lImo Sr.· Vista la propuest.a de la Comisión Mixta dc¡;¡gnada
pBra elB.borar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica .

Este Ministelio, en uso de las facultades que le otorgal1. la
Ley 2:JO/Hl63, de 2fl: de diciembre. yla Orden de 28 de iulio
de IB72, ha acordado 10 siguiel~te:

Primero. -Se aprueba el Convenio fiscal de ambito nacional.
con la mención ..C. N. número 10/1973", entre la Hacienda PU
blica y la Agrupación de HiladorF)~: Teledores de Algodón,
Viscosilla, Sintéticr.:s, sus Mezclas, Regenerados y Borras, pan.
la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em·
presas, con sujeción a las clausulas y condiciones que se esta
blecen en la presente.

Segundo.--Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el J de enero a 31 de diciembre de 1973,

Tercc·rO.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes qUe figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta.- de 15 de marzo
de 1973, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la
Orden ministerial de 28 de julio dQ 1972.

euanOe-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos - imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a contin'uación:-

al Aclividades: Fabricación y venta de hilados y tejidos de
algodón de su propia producción con sus acabados _propios. asi
cemo la venta de subproductos de dicha fabricación. D:-ntro d0
la denominación tejidos de algodón se; incluye' Jos que sl'an de
esta, fibra o mezc1gdoscon otras fibras naturales. artificiales
o s'ntéticos. aptas dcser mezclados con la anterior.

Quedan excluídos del presente Convenio: .z
1." Las exportaci0!1eS,
2," l.as operaciones realizadas on Alava, Navarra. Islas Cu

nnr:,~s, eruta, MeJilla y Sahara,
.'1" Las ve:l!.as y transmisiones a las Islas Cannrias¡ CCl1ta,

Melina y Sahara.
bl Hechos imponibles:

.-_._----. ---_.,-
~---~---

Hechos imponibles
~-~~~

v~ '1Ü, a industriales y mayoristas ..
\'.'n1a.'; a minoris1us

Articulo

3
3

Bases

({lB. SOO. 000
:!?O.OOOOOO

Total

Tipos

2 %
2.,1 %

Cuotas

13.370.000
5.2BO.000

1B650.000

Quir"'to,--La cuota global para el conjunto de ~'OId:rJb':1yentt's

. por las actividades y hechos imponjbles ccmp'C'ndidos en el
C;'pvcnil1 se fija en dieciocho mOlones SBiscicntas cincuentamiJ
p(·setas.

Sexto.-Reglas de distribución de lacuoül _global: Para impu
tRX a cada contribuyente sus bases y CUotas individuales se
ap!icarán las siguientes reglas' Elementos de producción -- de
105 industriales censados, tipo de productos y nat-.1raleza de
las fibras a utilizar. Como índice corrector se establece la. pro'
ductividad de los elementos fabriles ylos precios de I(lS artícu
los, Factores obietivos aparte de los señalados qué se conside
ren necesarios por. la Agrupación.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción.a lo dis
pupst.o en la Orden de 28 de julío de 1972 y se imput.ará a los
contribuyentes los coeficientes o puntos q';Je procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas en dos
plazos, Con. vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
de 1973, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de -la
Orden de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 20.2 del vigente Reglamento General de Re-cau
daciÓn.

Noveno.·_La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuventes de sus obligaciones tributarias, por actividades,
hechos imponibles y periodos noconvcnídos, ni de Jasde ca~
rácter formal. documental, contable o de otro ordenquQ Hmn
pl":'ceptivos, slitlvo las de presentación de decJaraciones~liqujda~

ciones por los hechos imponibles obieto de Convenio.
Décimo.-En la dOC',Jrrientación a exúedir o conservar según

las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
¡¡,'imente la mención' del Convenio.

UnrJécimo.-La ti"iQutación aplicable a las altas y baias que
se produzcan durante el periodo de vi.gencia _del Convenio,
el nnJcedimiénto para sustanciar las reclamaciones y las nor~

JNlS y garantías para la eiecución y efectos del mismo se aius
tará a lo que para estos fines di-spC,i1e '1a Orden de' 28 de lulio
de WJ2.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sC!lte, se aplícará. en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de iulio de 1972,

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973........P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de ImpU<:'stos.

ORDEN de 12 de atvil de 1973 por la que se apnie
el Convenía fiscal de ámbito nacional, entre la Ha
cienda Púhlica y la Agrupación de Tejeduría de LO·
nas, para laexacci6nde~ Impuesto General sobre el
Tráfico de les Empresas, durante el periodo de 1 de
enero a 31 de' dicien¡!Jrede 1973,

JII')r) Sr,: Vista lapropuest.D. de la Comisión Mixta designada
fl'-'.:a e! ;I;;)j'ar 18.s condiciones a regir en el Convenio que sr: in
dica

Este ~¡;nistf'rio, en uso de las facultades quP le otorgan la
Ley 230/1:153 de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de íuJio
de 1972. ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito I).acional,
con la menc1ón ~C. N. número 1411973n, entre la Hacionda PÚ
blíc:a y lB Agrupación de Tejeduria de Lanas, para la exacción
dd Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. con
suiEción a las cláusulas y condiciones que se establecen en la
presento.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
pI 1 de en,,-'ro a 31 de diciemhre de 1973,

TercerO.-Extcnsión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
1(15 cont.ribuyentes quefigun\n en la relación definitiva, apro
bada !y)r la Comisión Mix~a,en su propuesta de 12 de mnrzo
de 1973. excluidos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navurra. y todos aquellos que han present?do su renuncia
en tiempo y forma. las bajas .y las Empresas excluídas por la
Orden ministerial de 28 deiulio de 1972.

Cuarto,-Extensión obletiva: El Convenio comprende Jas ac
t.h-'idad('s y he("hos imponibles diminftntes de las mismas, que se
d-f'talIun a continuación:

al Actividades: Fabricación y venta de tejidos de hU1a pura
y c.:liS mezclas.

Quedan excluIdos del presente Convenio:

1." Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alava Navarra, islas Ca+

narias, Ceda, Melilla y territorios dependientes de la Direc
ciónGeneral de Promoción del SahAra.

3," Las ventas y transmisiones a las is18S Canarias, Ceuta,
MeWla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promo~lón del Sahara.

bl Hechos imponibles:'
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Cuotas

14.280.088
22.891.680

67.171. 776

TipO.

2 %
2.4 %

Bases

I,
=

==·················1
:=:r=.=====

2.214,004.380
953,820.000

Total

"3

ArticuloHechOs imponíbles

Ventas a mayoristas e industriales
Ventas a minoristas '""

Quinto,-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
por las actividades y hechos ilnponibles comprendidos en el
Convenio se fija en sesenta y siete millane::. dento'setenta y un
mil setecientas setenta y seis pesetas..

Sexto.-Reglas de distribución de la clJotaglobal:, Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicaran las siguientes reglas: Volumen de operaciones ('sti·
mado: conjugando la maquínariapropia o, lijena :utilizada; ,en
cada caso, por las Empresas, sus características 'técnicas, calida~
des de tejidos producidos y mayor grado deutilizt\Ción del
utillaje, Además de estos índices básicos, como índice corrector,
Se podrá aplicar uno, valorado conceptualmente, que I'eflejelas
especiales circunstancias concurrentes en determinadas Em
presas,

Séptimo.-,El sei"ialamiento, exhibiCÍóny comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará, con suleción a lo dis~

puesto en la Orden de 28 de julio dé .1972; Y se imputaran a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijBdos para cada regla de distribució'n.

Octavo,-Las cuotas individuales serán irigresadas, individual
mente. en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de
not<emhre de 1973, en la forma prevista eri el artículo 17 de la
Orden de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de l'oestablecido en
el artículo 20,2 del vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buy.entes de sus obligaciones tributarias por actividades,. hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental, contable o de otro orden que sean pre
ceplívas, salvo las de presentación de declaraciones-Hquidacío~

nes por los hechos imponibles objeto de Convenio.
Décirno.-En la documentación a expedir o conservar, según

las normas reguladoras del Impuesto, Se hará constar necesa
¡'iamente la mención del Convenio.

lIndécJmo.-La tributación aplkable a las altas y bajas que se
produzcan durante el· periodo de vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y ga
rantías para la ejecución yef'ótctos del mismo se ajustarán a
lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V.La los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd, 12 de abril de ,1973.-P. D., el Subsecretarío, Juan

Rovira Tarazona,

llmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la. que se aprue
ba el Conven¡'o fiscal. de ambito nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Hilaturas de
Lana para la· exacción del ImpuesloGeneral Sf.;bre
el Tráfico de l,as Empresas dura.nteel, período de
1 de enero a 31 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades qtH) le otorgan la
ley ;¿2rj/19S3, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de
J972 ha acordado lo sig·clÍente:

Pr¡mero.~Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención .,C. N. número 13/1973". entre la Hacienda PÚ
blica y la AgrupaCÍón de Hilaturas de Lana, para la. exacCÍón
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con
sllieCÍón a las cláusulas y condiciones que se establecen en la
presente.

Segundo.-Período de vigencia: Rste Convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero,-Extensián subjetiva, Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba·
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 12 de marzo de
1973, excluidos los doniiciliados en las provincias de Alava y
Navarra y todos aqueHosque han presentado su renunCÍa en
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la Or
den ministerial de 28 de julio de 1972.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, quo
se detallan a continuación:

aJ Actividades: Venta de hilados y ejecución de obras por
trabajos por cUenta ajena de todas aquellas fibras manufact11
radas a través de maquinaria lanerfl perteneciente a la!; Em
presas integradas en el sector y en le, Agrupación.

Quedan excluidas del presente Convenio: LO Las exportn
ciones. 2~0 Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, isJas
Canarias, Ceuta, Malilla y territorios dependientes de la Direc
ción General de Promoción del Sahara. 3.° Las ventas y trans
misiones a las islas Canarias, Ceuta, Melilla y territorios de
pendientes de la DirecCÍón General de Promoción del Sahara.

b) Hechos imporiibles:

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas
Ejecución de obra ...

Atticulo

,
".1

Bases

1.184.000.000
176.000.000

1,631.563.200

Tipos

2 %
2,4 %
2,7 %

Cuotas

23,680.000
4.224.000

44,052.206

T O tal 71.956.206

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentéS
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 71.956.206 pésetas.

Sexto.-Reglas de distribuC16n de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus base:; y cuotas individuales se
aplicaran las siguientes reglas: Respecto a hiladores, los husos
de hilar según el tipo de máquina y valor de los hilados pro~

ducidos, discriminando la actividad de venta de la manufactura
por cuenta de terceros En doblados, el huso de retorcer pro
porcionalmente al de hilar. En paquetería sin hilatura, el vo
lumen de operaciones estimado. Se .. podrán .aplicar índices de
corrección que estime la Comisión Ejecutiva eñ atención a las
producciones. utilización de maquinaria y cualquier otra cir
cunstancia. '

Séptimo.-EI señalamiento, exhibición ycomunicacíón de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a 10 dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputará. a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y20 de noviembre de
1973, en la forma prevista en el articulo 17, número 2. de la
Orden de 28 de juBo de 1972, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con~
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formal" documental. contable o de otro orden que sean precep·
tivas,. salvo las de presenta.ción de declaraciones-liquidaciones
por los hechos imponibles objeto de COllvenÍo. .

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar segun
las. normas reguladores del Impuesto se hara constar necesu~

riamente la mención del Convenio.
Undécimo,-la tributación aplicable a las altas y bajas que

se produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución. y efectoS del mismo, se ajustará
a 10 que para. estos fines diSpone la Orden de 28 de julio
de 1972.

Duodécímo.-En todo lo rio regulado expresamente en la
presente se aplicará en cuanto proceda. la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos añoS.
Madrid; 12 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general dé ImJ'ulE\stos.


